
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Sustanciación: 412  
Rad: 2022-00003-00  
Demandante: JOSE IDOLFO ARÉVALO PINEDA 
Demandado:  GABRIEL ARÉVALO IBÁÑEZ 
                       LUIS ALBERTO ARÉVALO IBÁÑEZ 
                      DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
Proceso: Pertenencia – Menor Cuantía 
 
 
 

Atendiendo a que los trámites notificatorios en el proceso de referencia, se surtieron 

correctamente y el designado como Curador Ad-litem contestó la demanda, sin 

excepciones, el Despacho FIJA como fecha para la inspección judicial del artículo 

375 del C.G.P. Numeral 9 en donde se practicarán, en lo posible, las actividades 

previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P, el día 17 de Agosto de 2022 a las 

8:00 A.M. Se advierte a las partes y apoderados, sobres las consecuencias de la 

inasistencia a la referida diligencia, contenidas en el numeral 4 del artículo 372 del 

C.G.P., las cuales consisten en la terminación del proceso y la imposición de una 

multa por cinco (5) Salarios Mínimos Legales Vigentes. 

 

Por encontrarlo pertinente para la resolución del caso de referencia, se ordenará 

como soporte técnico para la inspección judicial a efecto de identificar e 

individualizar el inmueble objeto de litigio, designar al topógrafo IVAN ALONSO 

OSORIO FRANCO como perito. Dicha designación tiene lugar por ausencia de lista 

de auxiliares de la justicia en este Distrito Judicial y que contenga dicha 

especialidad. Al referido profesional se le comunicará la designación y se le dará 

posesión legal.  

 

Requiérasele igualmente para que presente relación de gastos previos de pericia, 

esto es desplazamiento, alimentación y equipamiento que pueda requerir para 

realizar la tarea encomendada. También se le hace saber que los honorarios por su 

gestión, serán determinados en la audiencia correspondiente conforme a la 

normativa que regula la materia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

 

      Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No _____  

De la presente fecha. _____________________________ 

      Secretario _____________________________________ 

101
13-07-2022



 

 

 

 

 


